CONCEPCIÓN, 16 de abril de 2009.

Nº 320 / VISTOS:
la Invitación al 1º Encuentro Unidad Temática de Juventud 


2009 Red de Mercociudades – Maldonado – 21 al 23 de abril de 2009 “Jóvenes y Trabajo”; el Oficio Ord. Nº 22, de 14 de abril de 2009, del Departamento de Jóvenes; el Certificado de Imputación Nº 242, de fecha de hoy, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuestos; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la empresa lan airlines s. a., R.U.T. Nº 89.862.200-2, para la adquisición de UN pasaje aéreo santiago / montevideo montevideo / santiago, por un valor de doscientos setenta y tres mil quinientos cuarenta pesos ($ 273.540.-), con tasas de embarque e impuestos incluidos, en atención a que la importancia que implica esta contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios requeridos, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.08.007.001 “pasajes aéreos”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la dirección de administración y finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señores Lan Airlines S. A.:
O’Higgins Nº 648, Concepción.
· Archivo.
MLE/gcm
